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Señor Doctor $ o as 

GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO € = 

SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS ” 

En su despacho.- 

Señor Superintendente, 

En mi calidad de Gerente General y, 

de la Compañia JULIO VINJEZA DISEÑO CIA. LTDA., 

en su conocimiento las 

capital social de la indicada Compañía, realizadas, 

cesiones de participaciones que a continuación detallo: 

modificaciones en la 

CEDENTE: 

CECIONARIO: 

No. PARTICIPACIONES: 

Gary Lee Sthal 

Julio Vinueza Urgellés, ecuatoriano 

139 participaciones iguales, 

indivisibles 

CEDENTE: Gary Lee Sthal 

CECIONARIO: Verónica Merizalde Flores, ecuatoriana 
No. PARTICIPACIONES: 70 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles 

CEDENTE : Gary Lee Sthal 
CECIONARIO: Gloria Urgellés Vda. de Vinueza, 

ecuatoriana 
No. PARTICIPACIONES: 1 participación igual, acumulativa e 

indivisible 

Cesiones realizadas, mediante escritura 

Notario Vigésimo Octavo 

Andres Acosta, el dia 

pública otorgada ante el 

Interino del Cantón Quito, Dr. Jaime 

3 de octubre de 1.9792, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el dia 12 de noviembre de 
1.992, conforme consta de la copia adjunta. 

CEDENTE : Julio Vinueza Urgellés 

CECIONARIO: Verónica Merizalde Flores, 

70 participaciones iguales, 

indivisibles 

ecuatoriana 

No. PARTICIPACIONES: acumulativas e 

  

SU
IN
VA
MO
D 

20
 
NI
ON
IO
NI
AN
M3
AÑ
E 

como tal, representante legal 

me permito poner 
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Cesiones realizadas, mediante escritura 

Notario Vigésimo Octavo Interino del 

Andrés Acosta, el dia 8 de julio de 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 

conforme consta de la copia adjunta. 

pública otorgada ante el 

Cantón Quito, Dr. Jaime 

1.993, e inscrita en el 

dia 22 de julio de 1.993, 

En virtud de lo expuesto, el capital sociai de la Compañia JULIO 

VINUEZA CIA. LTDA., se encuentra integrado de la siguiente 

manera: 

SOCIO CAPITAL PAGADO No. PARTICI- 

(1S/.) PACIONES 

Verónica Meruizalde Flores 210.000 210 

Julio Vinueza Urgellés 489.000 489 

Gloria Urgellés Vda. de Vinueza 1.000 1 

Total: 700.000 700 

Agradezco desde ya lla favorable atención que se brinde ami 
solicitud. 

   

      

  

Adj. lo indicado: 

No. de expediente: 50223-91 

VINUEZA U 

uy atentamente, 

E 

l 
dee 

ZA DISEÑO CIA. LTDA.



  

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCTALES 
  

  

  

OTORGADA POR: GARY LEE STAHL CHERRY 
  

  

g[A FAVOR DE: — JULIO CESAR VINUEZA URGELLES, 
  

GLORIA URGELLES VIUDA DE VINUEZA Y 
  

10 MARIA VERONICA MERIZALDE FLORES 
  

11 
  

9| CUANTIA: US$9.555,00 
  

13 
  

14 DM: copias 
  

15 
  

16 
  

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia ocho de octubre de 
  

18[25i novecientos noventa y dos; ante mi, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavo 
  

P 
interino de este Cantón, comparece en calidad de CEJENTE, el señor GARY LEE STAHL CHERRY debidamente 19 : : 
  

20| scresertsoc por su Apoderada señora AMNSCLA FADIA DICEEY según se desprende del poder que se agrega 
  

A 

91|s0m0 haciiltante; y, por otra, 3lidad Je CESIONARIOS, los señores JULIO CESAR VINUEZA URGELLES, 
  

A 7 MARÍA VERONICA MERIZALDE FLORES. También comparece la señora IRMA 
  

   sara vos afectos que a continuación se indican. Los comparecientes son de 
    

ríionalidad acuatoriada, Mayores de edad, de estado civil divorciada, casado, viuda, soitera y casada 24   4 

05 respectivanente, de prefésión traductora la primera y empresarios privados los demás, domiciliados en 
  

  

ésta Ciuríú de Quita, actúan gor sus oropios y personales derechos, con la capacidad civil y necesaria 

97] ara contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me piden libre y voluntariamente eleve a 
    28 escritura pública la siguiente minuta:- "S EÑOR NO TARI 0:- Enel Protocolo de escrituras   
  

AU



mm 
- 

públicas a su cargo sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 
  

e estípuian a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Coacarecen a ¿a celebración de lá un
 

a
 cidusulas que 

  

presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTE, el señor GARAY L£Z S3TAHL CHERRY 
  

debidamente representado por su Apoderada señora ANGELA PADILLA DICKEY según se desprende dei poder que 
  

se agrega como habilitante; y, por otra, en calidad de CESICNARIOS, los señores JULIO CESAR YINUEZA 
  

URSELLES, SLORIA URGELLES VIUDA DE VINUEZA y MARIA VERONICA MERIZALDE FLORES. Taabién comparece la 
  

señora IRMA MARGARITA CRESPO VASQUEZ para os afectos que a continuación se indican. Los comparecientes 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada, casado, viuda, soltera y 
  

casada respectivamente, de profesión traductora la. prisera y  espresarios privados los denás, 
  

10 dosiciliados en ésta ciudad de Quito, actúan por sus propios y personales derechos, con la capacidad 
  

11 
  

12 

civil y necesaria para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón vito, Doctora ¿iaena Moreno de Solines, el día siete de 
  

13 
marza de mil novecientos soventa y uno, inscrita en el Registro Yercantil del aismo Cantón al día veinte 
  

14 siste de aarzo se al. novecientos noventa y uno, ze constituyó ¿egalsente ¡a compañia JUL:O YiAU 
  

15 
mi 

DISENO COMPAÑIA LIMITADA con un capital de SETECIENTOS “IL SLCRES *3/,700,000,000;- — B) Actualmente al 
  

16 capital social de la compañia JULIO VINUEZA DISENO COMPAÑIA LIMITADA, asciende a la suma de SETECIENTOS 
  

MIL SUERES (5/.700.000,00) dividido en setecientas í700) participaciones sociales iquaies, acuaulativas 
  17 

18 
e indivisibles de UN Mii SUCRES (3/.1.000,00) de valor nominal cada una, y se encuentra integrado de la 
  

19 siguiente manera; aj Julio César Vinueza Urgellés, propietario de cuatrocientas veinte (420) g 
  

participaciones sociales, de un mil sucres de valor nomiñal cada una, por un valor de cuatrocientos 
  

veinte aij sucres (5/.420.009,00); £) Garv lee Stahl Cherry, propietaris de doscientas diez (219; 
  21 

participaciones sociaies de un mil sucres de valor nominal cada una, por un valor de doscientos diez mii 
  

23 s, arocietaria de setenta 17%) particiscacionas Y]
 sucras (15/,219,000,56)y ci Maria Verénica Merizalde rior ra
 

  

seciales de un mail sucres de valor nominal cada una, por un valor de setenta ali sucres 15/.70.000,90):- 
  

25 
1 

C) La Junta Senaral Universal cstraordinaria Je Socios de la Compañia ¿ULIO YINUEZA DISENO SEMPAÑIA 
  

LIMITADA, en sesión celecrada en la ciudad de Quito, el dia >rimero de octubre de mil novecientos 
  

noventa y dos, autorizó en forsa unániae al socio señor Gary Les Stahl Cherry, a fin de que proceda a 
  27     ceder la totaiidad de sus participaciones sociales que tienen en ia indicada Compañía, en favor de los 
 



señores Julio Gúésar Vinueza Urgeilés, Maria Verónica Merizaide Fiores y Gioria Urgeliés Viuda de 
  

Vinueza, todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se agrega 3 la presente escritura pública 
  

zoño docusento habilitante.- Se deja expresa constancia que los socios renunciaron a su derecho 
  

preferente a adquirir las participaciones que se ceden en oroperción de las participaciones que tienen, 
  

y aprobaron por unanimidad la cesión de participaciones en la fcraa que se indica en las cláusulas 
  

siguientes.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- aj £l señor GARY LEE STAHL CHERRY debidasente 
  

representado por su Apoderada señora ANGELA PADILLA DICKEY, por sus propios y personales derechos, 
  

debidasente autorizado por la Junta Generali de Socios de la Compañia JULIO VINUEZA DISEÑO COMPAÑIA 
  

LIMITADA en sesión de priaero de octubre de aii novecientos noventa y dos, declara que cede y traspasa 
  

10 por valor recioido ciento treinta y nueve (139) participaciones sociales que le pertenecen en la 
  

11 
q ur pros 

compañia JUL i2 VINUZZA DíS250 COMPANIA ISITADA on favor del señor JULIO CIJAR VINGUEZA URBELLES.- bj r
u
 

os
 

  

12 
sue 

señor SARY LEE STAHL CHERRY debidamente reoresentado por su apodrrada señora ÁNSELA PADILLA DICXEY, por 
  

13 sus propios y personales derechos, debidamente autorizado por la Junta Seneral de Socios de la Compañia 
  

1 e
 JULTO VINUEZA DISEÑO COMPARIA LIMITADA en sesión de primero de actubre de ail novecientos noventa y dos, 

  

15 
9 3eclara que cede y traspasa por valor recibido setenta (70) participaciones sociales que le pertenecen 

  

16 VINUEZA DISEÑO COAPANIA LIMITADA en favor de la señorita MARIA VERONICA MERIZALDE 
  

17 cionesas ci 21 senor JARY ¿zz ITAHL £nearY dedidamente ranresentado sor su aooderada señora ANGELA 
  

18 PADILLA DICKEY, por sus propios y personales derechos, debidasente autorizado por la Junta General de 
  

19 
pa 

Socios de la Compañía JULIO VINUEZA DISEÑO COMPAÑÍA LIMITADA en sesión de prisero de octubre de all 
  

20 
. 1 =--5l av “raspasa por valor reciól: 
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21 
: TADA AAA AMUMANTA y TMPTAMA lao 7 a” - nn> 

JETTA COMPANIA LIMITADA =n Cavor de la senora 3Lcniá 
  

  

23 
  

  

reva.orización de activos, suporávii oy cualquier otro concepto, de *3l 
  241, 

1anera que, al sadentá al enajenar sus respectivas participaciones lo nace con todos los derechos, 
  

26 dental y rivitecios sin reservarse ninguno de ellos para sí. El precio de as participaciones materia 
  

27 la cesión precedente es el valor CUARENTA Y CINCO 50/100 DOLARES DE LIS ESTADOS UNIDOS DE 
    an. 

allas y es pagado por ¡as CESIONANIOS al CEDENTE, en efectivo =>
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Le
 

y de contado al acaento ce lá celebración ce ésta escritura, a entera satisfacción de éste último.- 
  

ESIONARIOS sen de nacionalidad ecuatoriana, y el señor CEDENTE es 08 nacionalidad c
a
 

CUARTA.- Los señores 
  

estadounidense y realizó su inversión con ei carácter de nacional.- QUINTA.- ACEPTACION.- Los señores 
  

Julio César Vinueza Urgellés, Maria Verónica Merizalde Flores y Gioria Urgellés Viuda de Vinueza, que 
  

comparecen en calidad de CESIONARIOS, en foraa libre y voluntaria declaran que aceptan la presente 
  

cesión de participaciones sociales que se hace en su favor, por sedio- dél presente acto.- SEXTA.- 
  

AUTORIZACION. - La señora ¡RM MARGARITA CRESPO VASQUEZ, cónyuge del señor GARY LEE STAHL CHERRY 
  

comparece en el presente instrumento a fin de prestar su autorización para las indicadas 
  

10 

11 

transterencias.- SEPTIMA.- CAPITAL ACTUAL.- De conforaidad con el presente contrato de cesión de 
  

participaciones sociales 21 cuadro districutivo del Capital Social de la compañia JULIO VINUEZA DISEÑO 
  

COMPANIA LIMITADA queda conformado de ¿a siguiente manera: SOCIO:- Julio César Vinueza Urgeliós.- 
  

12 CAPITAL SOCÍAL:- Quinientos cincuenta y nueve aii sucres (S/,559,900,00).- NUMERO DE PARTICIPACIONES: 
  

13 
quinientas cincuenta y nueve (357j,- SOCÍO:- ría Verónica Merizalde Flores.- CAPITAL SOCIÁL:- Ciento 
  

14 

3 

cuarenta all sucras (3/.40,900,90).- NUMERO DE PARTICIPACIONES:- Ciento cuarenta (140),- S0CI0:- Blof: 
  

15 Urgeilés Viuda de Vinueza.- CAPITAL SOCIAL:- Un ail sucres (S/.1,909,90).- NUMERO DE PARTICIPACIONES:- 
  

16 Una (1).- SEPTIMA,- CONSENTIMIENTO.- Los otergantes de la presente escritura cosparecen con el objeto de 
  

17 

18 

dejar constancia Je su consentiajento y acestación de las transferencias de varticioaciones.- Las ESA 

ev,- OCTAVA.- INSCRIPCION.- Ántes de proceder a inscribir al ru ar
 

r-
 

certificados se emitirán de acuerdo con i 
  

presente instrusento enel Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al aarden de la 
  

19 

escritura matriz de siete (7) de aarzo de all novecientos noventa y uno otorgada en la ciudad de Quito! 

a
 ante al Notario Segundo del Cantón duito, joctora Xiaena Morano de Jolínes, inscrita sn al Registra 
  21 

Mercantil del Cantón duito el día veinte y siete 78 Rarzo de ml novecientos noventa y uno, mediante la 
  

23 cuas se constituyó la Cospañia JULIO “¡NUEZ SENO COMPONÍA LIMITADA - Usted, señor Notaria, se servirá 

encrita Doctora María Rosa Fabara Yera, Ahogadá- un
 agregar las desás cióusuias de estilo.- firmado) +
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inscripción nuaero tremmta y cinco cincuenta y cuatro. "HASTA 33841 r L
o
 

pa
c e. 

=
 

=
 

-.
* 

de
e 

La
a e
 
D
 

  

queda £ievada a escritura pública con todo su valor legal. Los señores comparecientes ae presentaron suz 
  

respectivos docusentos de identificación cerzonal. Se doservaron todos los 2recaptos iegales del caso y 
      leida que ¡es fue alos señores coaparecientes esta escritura cor ai sl Notario integramente, aquellos 
 



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 se afirman y ratifican en su contenzdo firmando conaigo en unidad de acto, de todo lo cual day fe.- 

2 L 

3 ( 
al rat - fUcluicas 

i Ú 5 $) PNSELE ceo DIZHEY Fj IRMA MARCAR ITA Urcoro MÁSguEz 

6 APODERADA SARY LEE STAHL CHERRY 2.000, 170197314-9 

q[_ebN0. 14041777 5-4 
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PODER GENERAL 
  

  

  

OTORGADO POR: GARY LEE STAHL CHERRY 

  

  

A FAVOR DEs ANGELA PADILLA DICKEY 
  

  

CUANTIA: Indeterminada 

  
10 

  
11 

DI: 
12 
  

  
13 
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16 

ándrés ácosta Aciguin, Motario Yigesio ctavo interino de ¿s%t8 Tantóna 
  

17 

compáirece el señor DARY LEZ STAHL  IHEZRY, El Ccompareciente «*- de 
  

tu
 nacionaligad estadounidense, mayor de euad, ge e*stado civil Zatado. Je 
  

19 

  

20 profesión empresario privados domiciiiado =n la ciudad de Suito. nábil 

21 para contratar y 3bligarze a quien ce conocer doy fe 7 ñe side libra - 
  

voluntariamente que eleve a escritura cúrlica la siguienta ainutali" "S E 

R OR NO DAA R 1I0:3-¿n 2 
93% 

cargo, Gi rvase ¿INCOPFOFar ina de “oger General, alo tenor de laz 

cláusulas. PRI MERA. — ZJomparecz el señor CARY “E 

  

  

  

  

  

HL CHERRY, (a quien =n adelan 
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 d *stadounidense, de estado civil ZisadOs deayor 
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domiciliado en ia ciudad ae Quito, de profesión empresario 
  
  
  

 



smaajos - - o o. To . , a .os nn. . -.l PR - o. . > - ¿PY adds. 25 TT mMa 22902 £ ¿DL Carla (0100 JO 21 23336412 4 4 3eñ0rí 
  

ANGELA. PadiLLA DICRE/, de macionalldád 2EUacO0"lanis da/gl de 23dac, 
  

J6miCi.1ada 2 ¿a cluuaó Je dduilo. de proTeszón "Fadizldfás a JUlén 27 
  

adeiante se podrá denominar simplemente "MANDATARIA"., —comáa apoderada 
  

jeneral con poder ampi19 / suT1Ciente, cOmO 25 Jerecso ¿2 “2Qui23rz, Jara 
  

que á mi nombra y representación intervenga inalclal y 2xtracudiCiaimente 
  

para cuidar de mis derecnos 2 interzses y realice tcaos los actos y 
  

celebre todos los contratos que tengan con los negocios del MANDANTE, por 
  

tratarse de un nandato general.- Especivicamente cencrá joder para todo 
  

lo Jue a contintación <e *snumera, sin que la enumeración limite las tr
 aque 

10 
  

se
 11 atrobucionas de la “AKDATARTIA. Jues nás 5b1 

  

  

  

19 daquirir d128083 ¿nauebdi3s por. Tuaiguier modo Y 4 mualguier titi, 

13 meclenda disponer de silos senianie Yentá, anmazanación, —E"MUuLa 

- mialVdeier iraizfasó de dominios: Cconmatitulr GIPOTa:ias Y I1TFOS IFaYamenes 14 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    Ámparias Tinancierazs y o otras 2072 vo cacibx 1in2aro E. 
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MANDARTE. Cuatro. iúectuar “idos Los a0t03 18 GMOMIN LS TTACLÍN MAPA   
  

 



205 cuales ueda Facisladán 31 ¿11 4100 22 Minduda CaTufacdió. Cdi 
  

3ON abel y arrar cuentas de añors)d / cur roientas, dJagaár Jeuudás Y 223F4 

  

L3S  Tréditos dei MÁNIANTE. JELSTENECLE ROO. UNOS  / OE  ñL 111 
  

administrativo ordinario. perseguir 2n juicio a los deugoraz, (non car 
  

Las acciones posesoria4as 2 1nterruapir lás o9rescripelones 2 .0 20cCántz 4 
  

á cosa que acminisita ; --
 

dicho girar, contratar 138 reparaciones 18 
  

comprar 1o0s materiales 2ecesários y atros a)ojetos de la industria. 3equn 

io dispone al Artículo dos mil sesenta Y tres del Código civii.- Es 
  

actos y contratos señalados 2n ¿cs 2umeriles anterioras, la MANDATARIA 
  

Linceros de inmuebles Y más tarminos *“ pa D ce
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ú ut
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2 co0drá estipular plazos, 
  

  

condiciones aque 3e reduierani= 1 10M C0. Zan:: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sancionarid3a Y DraTesliMaliés, dactáar 303 “amunsaraciónes Y cermildar laz 

"BELALDIOEN2S LatO0rCzii2s 3 de IFA Galdrric2láa 2070 iloza 20d C2SnrFolentin 2. 

CANTANTE: 3) JAN DINSA: DO AUN TA. cagar BLA 

Granente  AciIlone=s, MBA Llicnaz 3) erizos le Gropredis Jal 

RHANDANTE, 2000 IN IL Y CONTINUAN Cu41IL3% ano cualquier  Uuicesda uu eN 

vepóaniica (30 31 m1iS10 (1). Redianeo “elegació 4 4 Fo Tesionma. d3: 

Zerachoj fla Tinaimente naz3" 000 aduél.o Jue 84 ¿reciso para 2012727 

Los derechos +2 1571272888 del "ANDAN, Y 3% la MHIARDA Tania Jueza 

eonvestida de las más  ambilas “acuitades * atribuciones que contiara 

QL2Y o 2 103 Mangalarios + Je Las oegenificaciones del ártico cuarenla 
  

“nimuna sutoridao oublica 2 3rivade de 
  

  

= a . 4. . n= ac?” ta 4 . - z* rencia de Jomar. 3239 go Ap. = 

Po ms Aa A nados 
La MO LATINO. 03 ied. ernrur     
  

  

  

  

  

Toa que queda sleveda a escritura púbiica con todo su vazor lsgal. El 
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compareciente me presen:io sus respectivos documentos ue identificación 
  

personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y leíca que 
  

O e RN O a A A o 

le fue. ai señor compareciente, ¿sta escritura por “mi 21 Notario 
  

A A A A A ares € pa a o e meo 

integramente aquel se afirma Y ratifica 2n su contenido firmando conmigo 
  

ms a PA A A A A —- 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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targá ante mí , y en fa de ella cooofiern egra SEGUNDA 
  

C"PTA, sellada y firmada en ruita, a primers de Junin - 
  

de mil n-vecientos mventa y Ás.- Ñ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDINARIA 

DE LA COMPAÑIA JULIO VIMUEZA DISEÑO CIA. LTDA. 
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 Éí a ñ ta en favor de a señor 

cdo participación soclail. 

mo En favor de la señorita "aria Verónica Merizalide Florez: 

detenta (70) participaciones sociales. 

= 

tabiéndose tratado y resueilt 

sta Junta General, la señori 

a elaboración del Ácta. 

o el punto para el cuai se instaló 

ta Presidente concede un receso para e 

1 

Reinstalada la sesión, se dá ¡ectura al Acta, la misma que se la 

aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. 

L o
 Se levanta la sesién a las 17H! 

ú Fara constancia de lo expresado, firman 1 

los demás socios de la Compañia, y el Secrata 

en el lugar y fecha indicados. . 
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ante mi y en e de ello coni iero esta 
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iem 

bre de mil novecientos noventa y 3dO0Ss.- 

EL NOTARIO, 

  

  

 NOTARÍA VIGESIMO C<TAVA 
Dr: Jaime Andrés Acosta Holguin 

QUITO - ECUADOR 

IRALA AREA A A a A A A is a] 

RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones constente en la 

Escritura precedente al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de "JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTOA.A celebrada an- 

te mí el 2 de marzo de 1991. Quito, a once de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos. 

ge S5olines 

  

" NOTARIA SEGUNDA 
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mero 571 del Registro Mercantil de veintisiete de Marzo de   

mil novecientos noventa y uno, a fdojas número 1.028, tomo 
  

  

VINUEZA DISEÑO COMPAÑIA LIMITADA" lo referente a la presente 
  

cesió de participaciones.- Quiot,a doce de Noviembre de mil 
  

novecientos noventa ydos.-EL REGISTRADOR. / )/ / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Monsalve Morano 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

DE LÁ COMPAGIA JULIO VINUEZA DISERO CIA. LTDA. 
  

  

  

  

10 

nl 

12 

15 

OTORGADA FOR: JULIO CESAR VIMUEZA URGELLES 
  

  

Á FAVOR DE: MARIA VERONICA MERIZALDE FLORES 
  

  

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27? 

28 

CUANTIA: 5/.70.0900.00 
  

  

  

  

  

  

TY o - a Di: coplas 

- .i = PA A Mah “ - , ln. 
nia ciugad o de San Francisco de Quito, Lfagilai de la República del 

Ecuador, hoy dia ocho de culio de mil vsovecientos noventa y tres3 anta 
  

  

delguín. Rotario Vigésimo Jctavo Interino 
  

    
  

  

mo, .. . A . .. e pe e so » 1 _ 4 de este Cantón, 2no vaiidad de el señor duLId DESap 

1 ro e y A oo, . mum qa ps a, -. 13” alo ma moy Lp . - - sq ho. 

WIMUEZA  UEGELLES1 sq or Gran 2 calidad de CociONaRIA, la señorita 

AE TS : , hs ma, E li TORA mar pur LOAD loa. e A pur pr mr dm le qm €, . +. = od HARÍA YREDNICA MERIZALDOE Loa, los ocomparscientes son de nacionñalicas 
  

tado civil casado Y sol 
  

  

  

ciudad de 3uito action aos, la mpaniss Y gerionalos dersrhpe, cop la 
  

.-.   capacidad civil y necesaria paca contratar Y obligarse, a quienes de 
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conocer doy Tes y me piden libre y voluntariamente a tu
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me
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pública la siguiente minuta:- " SE MOR NO TARI 0:- En el 
  

Protocolo de escrituras públicas 4656 cargo sirvase incorporar una dd 
  

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se 
  

estipulan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidar 
  

de CADENTE, el señor JULIO CESAR VIHMUEZDA URSELLES: y, por otra, en 
  

calidad de CESIONARIA,. la señorita MARIA YERONICA MERIZALDE FLOREZ, LDz 
  

  

  

  

estado civil casado y soltera respectivamente, de profesión empresarios 

privados. domicillados en esta ciudad de Bulitlo acióán por sus progics y 

cersoñeies derecñosz, con la capacidad civil y necezaria pare contratar y 
  

obligarza.- SEGUMDA.- AHTECEDENTES.- ÁjJ For ascritura púl 

  

  

  

pa O] A AS Tim - Mea do ms Zoo PA A Mi - . ¡A me. » 

ante el Notario Segundo del  Cantén Cuito, Doctora Ximena Moreno de 

clips. el día siete de marzo de mil anvecientos e AO, E     
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17 
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19 
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et 

22 
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. Li 3 A 2. .- To Staní cherry, cedió la totalid 

- ” - A 

tenia en dla ¿indicada CoOmDaFisa 
  

  

  

  

de  Finuezas C) Actualmente el 

VINUEZA DISENO COMPania LIMiTADÓ. asciende a la suma de SETUCTENTOS NT 
      SUCEES  (2/.700.000,00) dividido en seteci 

  

(700) participaciones 
 



Cd
 

  

  

  

  

  

o saciales iguales acunlatiivas e iovdivisibies de UN MIL SUCRES 

2 / 0 ' inal cada una. y se encuentra integrado de 1 

3 siquiente maneraz a) Julio César Vinueza Urqellés, propietario dg 

4 quinientas cincuenta y nueve (132) participaciones sociales, de un mil 

5 sucres de valor nominal cada una, por un valor _ de quinientos cincuenta 

6 
Lonueve mil sucres  (3/,557.000,00)3 b) María Verónica Merizalde Floresy 

N
 

L oronistaria de ciento cuarenta (140) narticipaciones sociales de un mij 

8 sucres de VYalor nominal cada una, por un valor de ciento cuarenta mil 
  

9 | sucres (5/.140.000,00): cl Gloria Urgellés Viuda de Vinueza, propietaria 
  

1O0l de una (13 participación social de un mil sucres de valor nominal, por un 
  

" 4 tl valor de un mil sucres (5/.1.900.90)5- D) La dunta General Universal 
  

12l| Extraordinaria de Socios de la Compañia JULIO VYINUEZA DISEÑO COMFÁÑIA 
  

¡3 LIMITADA, en sesión celebrada en la ciudad de Juito. el día siete de 
  

14 iulio de mil novecientos noventa y tres, autorizó en forma unánime al 

15 

  

apcio sep Julio Séásar Vigueza “lenellic, 3 fis de gue oroceda a ceder 
  

  

16 - ae 
narte de lae nariicipaciones sociales que tiene en la indicada Compañia, 

17 an Favor de la señorita aria Veránica "erizalde Flores, todc lo cual 
  

18 l consta de la cocia de dicha acta que se agregas a la presente e: 

  

)
 o a 1 e u o n pe
 

Lu
 

a £ o I9Í pública como documento habilitante.- Se dela expresa a 0 

  

20| cocjos renunciaron a su derscho preferente a adquirir las participaciones 

  

21 gue se ceden =p peorceción de las narticipaciones que tienen, y aprobaron 

_T 

22| por unanimidad la cesión de participaciones en la forma que se incica en 
as   

YIMUEZA UEGELLES,  porosus propios y personales derechos. 
  

sutopiz a z j Universal Extraordinaria de 

  

aia da dades srta astros declara e edo         traspasa por valor recibido setenta (70) participaciones sociales que le 
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ms
 

pertenecen en la compañía JULIO VINUEZA DISEÑO COMPAÑIA LIMITADA en favor 
  

de la señorita MARIA VERONICÁ MERIZALDE FLORES. Las cesiones comprenden 
  

la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las participaciones 
  

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
  

corresponder a dichas participaciones por reservas, revalorización del 
  

patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 
  

Ar
t cedente al enajenar zus respectivas participaciones lo hace con todos los 

  

derechos. ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para Si. 
  

m
 l precio total de las participaciones materia de la cesión precedente es 

  

tt 

12 

I3 

14 

15 

16 

20 

2l 

22 
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24 

25 

26 

27? 

28 

EL
 

el de SETENTA MIL SULRES  (3/.70.000.00) y es pagado por la CESIOMARIA al 
  

CEDENTE, en efectivo y de contado al memento de la celebración de ésta 
  

nos 

escritura, a entera satisfacción de éste último.- CUÁRTA.- Los señores 
  

CEDERTE y CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana.” GUINTÁ.- 
  

ACEPTACION.- La señorita Maria Verónica Meriza.de Flores, que Comparece 
  

  

  

  

por medio del presente acto.” SEXTA.- DECLARÁCION.- Se deja constantia 
  

  

  

  

  

cesión de participaciones sociales el  cuedro distributiva del Capital 

ooo e. a am ti rm E Dim" a 4 - - - 

Secial de la compañía dULIO VINUEZA DISEÑO COMPANIA LIMITADA queda 
  

conformado de la siguiente meneras SOLIO:;- Julio Lésar Hinueza Urgellés.- 
  

PMañmrTrAal í CAPITAL 50Cz Cuatrocientas ocñenta Y nueve mil sucres T>
 

p
 

nx
 1 

  

(8/.489.200,00).- NUMERO DE FARTICLIFACIONES: Luatrocientas ochenta y 
  

nueve (487),- 5OCiDi- Maria Y 
  

0)
 

Doscientos diez mil sucres (3/.210.000,00).- NUMERO DE FARTISIFACIONES:- 
    Doscientas diez (210).- SOCiO:- Gloria Urgellés Viuda de VYinuez em
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10 

nl 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

CAFITAL — SOCIAL :- un mil sucres (5/.1.000,00).- NUMERO — DE 
  

PARTICIFACIONES:- Una (1).- SEPTIMA.- CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes d 
  

la presente escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de su 
  

consentimiento y aceptación de las transferencias de participaciones.” 
  

Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- DCTAVA.- 
  

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento en el 
  

Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la 
  

escritura matriz de siete (7) de marzo. de mil novecientos noventa y uno 
  

otorgada en la ciudad de Quito ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 
  

  

Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el dia veinte y siete de márzo de mil novecientos noventa y 
  

uno, mediante la cual se constituyó la Compañía JULIO VIMUEZÁ DISEÑO 
  

1 a
 OMEARIAÁ LIMITADA - Usted, «señor Hotario, se servirá agregar las demás 

  

cláusulas de estilo. firmado) señorita Doctora Maria Rosa Fabara Vera, 
  

áabogada-Inscrioción número treinta y cinco cincuenta y cuatro.” "HAS: 
  

a y , A í + eS ti - o » - - - ==. , - A in - a 4 3101 LÁ HTIM-MUTA que queda eszsveda a escritura pública con 
  

todo su valor legal. Los señores comparecientes me presentaron sus 
  

  

  

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos 

los preceptos legales del caso y, leida que les fue a los señores 

comparecientes esta escritura por mi el Notario integramente, aquellos se 
  

afirman y ratifican *n su contenido firmando conmigo en unidad de acto, 
  

  

  

  

| > 
Ninos Mega > 

           f) MÁRIA VERONICA "ERIZALDE FLORES 

E.E£. NO.179631749-3   TA DE VOTACION MO. PAFELETA DE VOTACION MO
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QUITO - ECUADOR 
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o. ACTÁ MOD. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE LA COMPAÑIA JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los siete dias del mes de julio de mil 

novecientos noventa y tres, en las oficinas de la Compañia 

ubicedas em la Calle Foch y Diego de  fÁlmaegro, la señorita 

Presidente, - encontrándose presente la totalidad del Capital 

Social de la Compañía. consulta si se acepta la celebración de 

esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

Compañias y Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente 

Orden del Dia: 

l. Conocer y resolver sobre la  cesióm de setenta de las 

participaciones sociales de propieded del señor Julio VYinueza 

Urgellés en favor de la señorita María Verónica Merizalde Flores. 
s 

Fepresentado la totelidad del Capital Social de la Compañia, los 

socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con 
el mencionado Orden del Dia. y se instala la sesión a less lón0 

bajo la presidencia de la señorita Maria Verónica Meritalde 

lores, propietaria de ciento cuarenta (140) participacion 

  

25 1guialez, acimalalivas e indivisibles de um mil sucres 

vara ruminal cade 0, nagadas en sul totalidedi y. con 

presercia. de les demás socios de la Compañía, Señores: Julio 

titario de  —quinien 

UM A T 
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A A tas cincuenta y Nhieve 

(UB) Sa CLA oOnes sociales ignales, acumulativas E 

md un míi sucres de valor nominal cada ura, pagedez 

mo AAA Jedi yo la señora Gloria Urgellés Viuda de Vinueza, 

o mie: ma ULA participación social igual, ecumulativa e 

  

divdivz: ar mad sucres de valor nominal, pageda en Et 

totalidad 

  

   

   
   

    

     

   
    

     

     

      

   

  

  

tusnda ona Secretario el señor Gerente Ceneral. 

AA: Ha la señorita Presidente pone en consideración de 

la Junta Seneral el único Fiunto del Orden del Diaz Conocido que 

fue el planteamiento vertido por el señor Julio Vinteza Urgellés 

sobre su deseo de ceder setenta de sus participaciones sociales 

de la Comoañía a favoprde la señorita María Verónica Merizalde 

Flores, la Junta neral resuelve por unenimidad autorizar la 

cesión de las | ticipaciones sociales indicadas en favor de le 

enñorita “tario Perinmica Morizalde Florez, pará lo cual los socios 
PURA Fi a su derecho preferente de adquirir las 

perticinazJ) unos sociales que se ceden a prórrate de las que lez 

irene da MimrmpañRlas 

de tratado tl lto el punto para el cual se instalo 

orita Fresidente concede un receso para 

  

se dá lectura al Actes, la misma que se la



aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. 

de levanta la sesión a las 17H00. 

: ULA O ARO AA 
Fara constancia: “de* lo.expresado, firmam "la señorita Fresidente, 

los demás socios de la Compañia, y el Secretario que certifica, 
en el lugar y fecha indicados. 

Ax s . A . z 4 

Moo 
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y 7 Ñ . Poda 

Maa Um, e. | C 
VERONICA MERIZALDE Ey : - 4 

PRESIDENTE - SOCIA o * " 

   

    
A 

JO VIMUEZA URGELLES 
TE GEMERAL -— S o 

SECRETARIO 

o oda VA VIUDA“DE VINUEZA 

SOCIA 

> 

Certifico que la presente es fiel transcripción del original que reposa - 
en 1 los Archivos de la Compañía.- Quito, 14 0 julio de 1993 

0 Moria) 
DO 3 pr 52 Á TRANDA? 

SECRETARIA AD-HOC 
  



CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Levy de 

Compañias, en mi calidad de Gerente General de la Compañia JULIO 

YINUEZA DISEÑO CIA. LTDA., certifico que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la indicada Compañia en 

sesión celebrada el dia 7 de juliode 1.9%, resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión de setenta (70) participaciones 

sociales, de propiedad del señor Julio Vinueza Urgellés en favor 

de la señorita María Verónica Merizalde Flores, para lo Cual los 

socios han renunciado a su derecho preferente de adquirir las 

participaciones sociales que se ceden a prorrata de las que les 

pertenecen en la Compañia. 

Las cesiones compreden la totalidad de los derechos del  cedente 

sobre las participeciones sociales cedidas. es decir, involucran 

los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por 

servas, revalorización de activos, superávit y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el. cedente al enajenar sus 

respectivas participaciones lo hizo con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

    «so loa 
Bat ar a o 

.



imera orgó ante mi y en fe de ello confiero esta pr 

0 y rce de julio llad firmada en Quito. a cato de 
COPIA, sellada 

tres.- mil novecientos noventa y ono 

  

  

Corra 
AN Racer ros ra NOTARIA ViGzSIMu STAVA Ls Jaime Badrós Acosta 

QUITO -. ECUADOR 
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inscripción numero 

  

Con esta 

571 del REgistro Mercantil de veintisiete de ¡larzo de mil no- 
  

vecientos noventa y uno, a fs. 1.023, tomo 122 correspondiente 
  

a la constitución de la compañía JBLIO VINUEZA DISEÑO COMPAÑIA 
  

  

LIMITADA 1 

  

Quíto,a veintidos de ride mil novecientos noventa y tres.+ 
  

EL REGISTRADOR.- 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuenca - Ecuador Sur, Am


